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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2014, del Consejero, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2014 a Corporaciones
Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de
Centros y Servicios Sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014062716)

El Decreto 305/2011, de 23 de diciembre (DOE n.º 249, de 30 de diciembre de 2011), modi-
ficado por el Decreto 51/2012, de 30 de marzo (DOE n.º 66, de 4 de abril de 2012) por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de
Salud y Política Social, en materia de planificación, formación y calidad sanitaria, establece en
su artículo 11 que cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean
de importe igual o superior a 3.000 euros, el órgano concedente dará publicidad mediante la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han
imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Asimismo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, establece en su artículo 17 la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las subvenciones en que concu-
rran las circunstancias y con las mismas indicaciones a que se refiere el párrafo anterior.

Por todo ello, correspondiendo la resolución de los procedimientos de concesión de subven-
ciones en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 10.5 del Decreto 305/2011, de
23 de diciembre,

R E S U E L V O:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2014 por importe igual o superior a
3.000,00 euros a Corporaciones Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura y equi-
pamiento de los Centros y Servicios Sanitarios de titularidad pública municipal de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convocadas con carácter abierto o no periódico mediante Or-
den de 11 de marzo de 2014 (DOE n.º 65, de 3 de abril de 2014), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2014, programa 212A:
Planificación y ordenación sanitarias, Aplicación Presupuestaria 15.03.212A.760 y Proyecto de
Gasto 2009.1803.0003, con financiación procedente de fondos de la Comunidad Autónoma,
detallándose en el Anexo de esta Resolución los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad
de la subvención.

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. 

El Consejero de Salud y Política Sociosanitaria, 
LUÍS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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ANEXO   
 

BENEFICIARIO FINALIDAD (*) CCANTIDAD (€) 

 ROSALEJO  E 4.511,18 €
 MADRIGALEJO R 7.312,11 €
 OLIVENZA  E 8.005,89 €
 FUENLABRADA DE LOS MONTES E 11.008,35 €
 LA GARROVILLA R 24.808,52 €
 VILLARTA DE LOS MONTES  E 28.115,80 €
 ALDEHUELA DEL JERTE  R 30.000,00 €
 PINOFRANQUEADO (CASTILLO)  R 49.937,74 €
 BADAJOZ (NOVELDA DEL GUADIANA)  R 79.884,97 €
 MONTEMOLÍN R 114.953,64 €
 NAVEZUELAS R            115.000,00 €
 BROZAS C 160.000,00 €

IMPORTE   TOTAL        633.538,20 €  
 
 

* R: Reforma 
  C: Construcción 
   E: Equipamiento 
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